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9', ¡LUSTRE MUNICIPALIDAD DE BU¡N

Drecct'óz de Obras /t1unh:a/es

RESOLUCTON No109 / 2025
Rechazo Exped¡ente N'330 BU/2024

Sol¡citud de Anteproyecto de Loteo OFL N"2 con construcción.

Buin. 18 de marzo de 2025
VISTOS

lngreso de Sol¡citud de Aprobación de Subdivisión Predial, Exped¡ente DOM N'330 BU de fecha de
¡ngreso 22 de mayo del 2024, de la prop¡edad ub¡cada en DR. Rubén Lamich Betabcourt n'625,
Lote 22 A-1, Rol de Sll 4503-43, suscrita a nombre de la razón soc¡al lnmobil¡aria JP. S.A.
representante legal Guillermo Pérez lnfante - Chr¡st¡an Ávila Muñoz y patrocinada por el
profesional arquitecto Ale¡andro García Barr¡os.
Acta de Observaciones emrtida con fecha 17 de )ulio del2024.

CONSIDERANDO:

Debido a que el expediente superando el p¡azo establecido para la subsanación de observaciones,
es que se aplica el último inciso del Articulo '1.4.9. de la O.G.U y C "En el evento en que el
intercsado,o subsane o aclare las obseryaciones en un plazo de 60 dias, contados desde la
comunicación formal del Dircctor de Obras Munic¡pales, éste deberá rechazar la solicitud de
aprcbación de anteproyecto o de perm¡so, en su caso, y devolver todos ,os antecédentes al
i nte rc sado, deb i dam e n te li m b nd o s" -

RESUELVO:

l" Por lo anteriormente expuesto, SE RECHAZA la Solic¡tud de Anteproyecto de Loteo DFL N'2 con
construcción, Expediente DOM N'3308U/2024 de fecha de ingreso 17 de jul¡o del 2024, cuyos
antecedentes deben ser retirados dentro de los l5 días hábiles, a part¡r del recibo de la
presente comun¡cac¡ón.

2' Se podrá considerar un nuevo ingreso con el Formulario Minvu correspond¡ente y todos los
antecedentes necesarios para dar cumplimiento a la normativa vigente.

3' En cuanto a los derechos mun¡cipales, no presenla pagos por concepto de ¡ngresos.

4'Anótese, en el registro especial de esta D¡rección de Obras Municipales, archivese los orig¡nales y
otórguese mpia a los ¡nteresados.
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